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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 8/2005, de 9 de mayo, del Comité Andaluz
para la Sociedad del Conocimiento.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DEL COMITE ANDALUZ PARA LA SOCIEDAD DEL
CONOCIMIENTO

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

Andalucía, al igual que el resto de sociedades de su entor-
no, se encuentra inmersa en un proceso de transición a la
nueva Sociedad del Conocimiento. Esta nueva sociedad trae
consigo una transformación radical con cambios tecnológicos,
económicos y sociales de gran profundidad con efectos visibles
en todos los aspectos de la sociedad, desde lo económico
a lo cultural.

La Sociedad del Conocimiento amplía de modo exponen-
cial las posibilidades de la ciudadanía de acceder a la infor-
mación, de ganar nuevos espacios de libertad y de pensa-
miento porque contribuye a acercar las fuentes de información
y multiplicar su pluralismo, facilita las comunicaciones y las
universaliza, de modo que colabora a la construcción de socie-
dades más abiertas y participativas. Puede afirmarse que la
capacidad de acceder a la información y de crear conocimiento
es considerada hoy como la principal fuerza productiva, como
un recurso estratégico de carácter absolutamente determinan-
te. En un entorno global en el que los mercados, las empresas,
los productos, las legislaciones y las sociedades en su conjunto
evolucionan a gran velocidad, la innovación continua y la crea-
ción de conocimiento que la hace posible se han convertido
en la principal ventaja competitiva para las sociedades, para
los países y para las regiones.

En este marco, la incorporación de nuestra comunidad,
con plenas garantías, a la Sociedad del Conocimiento se ha
constituido en una apuesta estratégica y, al mismo tiempo,
en un firme compromiso político del Gobierno andaluz.

De esta apuesta y de este compromiso han venido sur-
giendo iniciativas de la Junta de Andalucía de gran calado
y amplio alcance, como el III Plan Andaluz de Investigación;
el Plan Director de Innovación y Desarrollo Tecnológico; el
Plan Director de Organización para la Calidad de los Servicios
de la Administración Andaluza; el Plan Infoalandalus, de Ini-
ciativas Estratégicas para la Sociedad de la Información; el
Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, y el Decreto
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos
administrativos por medios electrónicos (internet), actuaciones
todas ellas en marcha que confirman la prioridad que para
la Comunidad Autónoma Andaluza tiene todo lo relativo a la
investigación y al desarrollo tecnológico, a la innovación y
a la extensión y generalización de las tecnologías y los ins-
trumentos de la Sociedad de la Información, como se recoge

en las estrategias y políticas del Plan Económico Andalucía
Siglo XXI.

Los avances logrados por la Comunidad Autónoma de
Andalucía, basados en el esfuerzo de sus agentes económicos
y sociales, instituciones, centros de investigación y univer-
sidades andaluzas, en este terreno son evidentes. Pero no
es menos cierto que es necesario sostener e intensificar los
ritmos de convergencia tecnológica con los países y regiones
más avanzados de nuestro entorno si se quiere alcanzar, en
un plazo no excesivamente dilatado, los objetivos propuestos
en lo que se ha denominado “Segunda Modernización de
Andalucía”.

II

El artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva
en la organización y estructura de sus instituciones de auto-
gobierno. Con base en dicho título competencial se crea, por
esta Ley, el Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento,
que ha de constituir un nuevo impulso en la dirección de
aprovechar al máximo las posibilidades que se le abren a
Andalucía en la nueva sociedad, un nuevo y significativo paso
en el objetivo de adaptar la sociedad andaluza a la nueva
era digital, favoreciendo el cambio cultural y poniendo los avan-
ces tecnológicos al servicio de todas las personas para lograr
una mayor calidad de vida y equilibrio social y territorial y
la generación de mayor valor y riqueza en nuestra economía.

En esta línea, la aportación de las opiniones, los criterios
y las recomendaciones de personalidades de reconocido pres-
tigio en este ámbito vendrá a constituir un significativo avance
a la hora de la formulación de las políticas públicas, así como
en su evaluación.

De esta manera, la finalidad principal de este nuevo órga-
no, prevista en su artículo segundo, es facilitar la incorporación
de nuestra Comunidad a la Sociedad del Conocimiento median-
te la propuesta de líneas directrices y de actuaciones concretas.

Al mismo tiempo, partiendo de la consideración del cono-
cimiento como recurso estratégico, se encomienda a este Comi-
té la actualización permanente de la imagen fiel de la evolución
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía. Al mismo fin
va encaminada la realización de todo tipo de estudios, loca-
lizados o sectorializados, sobre los elementos y factores deter-
minantes de esta evolución en nuestra Comunidad.

Todo ello permitirá realizar de forma documentada, cohe-
rente y sistemática la evaluación y el seguimiento de las polí-
ticas desarrolladas por el conjunto de las Administraciones
Públicas andaluzas en relación con la Sociedad del Cono-
cimiento, así como informar los instrumentos de planificación
general y los documentos de programación de la Junta de
Andalucía, funciones que también prevé el artículo segundo
de la Ley.

Por otra parte, la Ley prevé, en su artículo primero, que
el ejercicio de estas funciones por parte del Comité Andaluz
para la Sociedad del Conocimiento se llevará a cabo con auto-
nomía orgánica y funcional, de acuerdo con los principios
de objetividad, transparencia e independencia. En este sentido,
el artículo tercero señala que, tanto la Presidencia como las
vocalías deberán ser desempeñadas por personalidades de alto
nivel en los distintos ámbitos relacionados con la Sociedad
del Conocimiento.

La Ley establece, lo que constituye una novedad dentro
de la estructura jurídico-política de la Comunidad, que las
personas propuestas para formar parte del Comité compare-
cerán ante el Parlamento de Andalucía a fin de que éste pueda
conocer su experiencia y criterios. Así, el Parlamento se pro-
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nunciará sobre las propuestas de personas que les remita el
Consejo de Gobierno, posibilidad ésta que, sin duda, refuerza
la independencia del Comité y garantiza su pluralismo.

Asimismo, la Ley garantiza la paridad entre sexos, esta-
bleciendo en su artículo quinto que hombres y mujeres tengan
una representación mínima del cuarenta por ciento.

La Ley regula también, en su artículo séptimo, el cese
de sus miembros, que sólo podrá producirse por fallecimiento,
renuncia, transcurso del plazo de su nombramiento, incapa-
cidad o condena por delito doloso declaradas por sentencia
firme, o cese acordado por el Consejo de Gobierno cuando
concurra alguna causa justificada de la que se derive su inca-
pacidad para el desempeño de sus funciones.

Por último, la Ley establece la estructura del Comité, que
constará de Presidencia y Secretaría y podrá funcionar en pleno
o en comisiones y arbitra los mecanismos para establecer los
medios personales y materiales adecuados para el cumpli-
miento de sus fines. Se contempla, además, un sistema de
relaciones del Comité con el Parlamento de Andalucía, a través
de la presentación en dicha Cámara de la Memoria anual,
la elaboración y traslado de informes o datos solicitados por
el Parlamento de Andalucía, y la comparecencia del Presidente
o Presidenta del Comité ante la Comisión de Innovación, Cien-
cia y Empresa, a solicitud de ésta.

Artículo 1. Creación.
1. Se crea el Comité Andaluz para la Sociedad del Cono-

cimiento como órgano adscrito a la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, con la estructura, composición y funciones
que se determinan en la presente Ley. Tendrá su sede en
la ciudad de Sevilla.

2. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento
ejercerá sus funciones con autonomía orgánica y funcional,
de acuerdo con los principios de objetividad, transparencia
e independencia, y se regulará por lo dispuesto en la presente
Ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 2. Funciones.
1. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento

tiene como finalidad facilitar la incorporación de la ciudadanía
andaluza a la Sociedad del Conocimiento, así como la uni-
versalidad en el acceso a las nuevas tecnologías, mediante
la elaboración de líneas directrices de actuación y el segui-
miento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con
esta materia.

2. Son funciones del Comité Andaluz para la Sociedad
del Conocimiento:

a) Proponer líneas directrices de actuación en este campo
y realizar propuestas concretas en este sentido.

b) Evaluar la evolución de la Sociedad del Conocimiento
en Andalucía.

c) Informar los instrumentos de Planificación horizontal
y sectorial y los documentos de programación que le sometan
las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía,
a través de sus titulares.

d) Realizar la evaluación y seguimiento de las políticas
públicas desarrolladas por las Administraciones Públicas anda-
luzas en relación con la Sociedad del Conocimiento.

e) Impulsar estudios anuales sobre el progreso y la evo-
lución de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía.

f) Cuantas otras funciones le atribuyan las leyes o el Con-
sejo de Gobierno para facilitar el impulso y desarrollo de la
Sociedad del Conocimiento en Andalucía.

3. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento,
a través de su Presidencia, podrá recabar de las Adminis-
traciones Públicas andaluzas la información y documentación
que sea necesaria para el cumplimiento de estas funciones.
Las Administraciones Públicas andaluzas tendrán la obligación
de suministrar dicha información o documentación.

Artículo 3. Composición.
1. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento

estará integrado por la Presidencia y diez vocalías. Entre sus
integrantes, se elegirá quien deba desempeñar una Vice-
presidencia.

2. La Presidencia y las vocalías serán desempeñadas por
un período de 5 años, renovables, por quienes sean nom-
brados, por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de entre
personas expertas de alto nivel que reúnan alguna de las
siguientes condiciones:

a) Personas relacionadas con el mundo de la investigación
que participen o hayan participado en planes o programas
de investigación y docentes de las Universidades Andaluzas.

b) Personas relacionadas con el mundo de la investigación
y las tecnologías que realicen actividades de estudio, desarrollo
tecnológico e innovación en el ámbito empresarial o en empre-
sas o entidades calificadas como Agentes Tecnológicos de
Andalucía.

c) Personas dedicadas a la gestión de servicios con expe-
riencia en la integración de las tecnologías de la información
y las comunicaciones en la organización y prestación de dichos
servicios.

d) Personas del mundo empresarial y dedicadas a la ges-
tión de empresas, así como de Agentes Tecnológicos de Anda-
lucía, que, en ambos casos, promuevan actividades de inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación, o relacionadas
con la Sociedad del Conocimiento.

e) Profesionales de reconocido prestigio por su experiencia
acreditada en actividades y materias relacionadas con la Socie-
dad del Conocimiento.

3. En la composición del Comité se evitará que cualquiera
de las condiciones profesionales y científicas a las que hace
referencia el apartado 2 del presente artículo recaiga en más
de tres de sus miembros, para garantizar la pluralidad de las
aportaciones. Además, entre quienes ocupen las vocalías,
deberán existir personas de reconocido prestigio por su expe-
riencia acreditada en el estudio de la Sociedad del Conoci-
miento desde las Ciencias Sociales.

4. El Comité estará asistido por una Secretaría, en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 4. Control parlamentario.
1. Antes de su nombramiento, el Consejo de Gobierno

remitirá al Parlamento de Andalucía la relación de los distintos
miembros del Comité, a efectos de que comparezcan en la
Comisión que corresponda a fin de que el Parlamento pueda
conocer su experiencia y criterios en esta materia. El Par-
lamento se manifestará sobre la propuesta de designación de
cada uno de los miembros en el plazo de un mes a contar
desde la recepción de la comunicación dentro del correspon-
diente período de sesiones. Transcurrido dicho plazo sin mani-
festación expresa del Parlamento, se entenderán aceptados.

2. En el supuesto de que el Parlamento de Andalucía
manifieste su criterio contrario sobre las propuestas efectuadas,
el Consejo de Gobierno remitirá una nueva relación sustitutiva
de los miembros sobre los que se ha manifestado en tal sentido.

Artículo 5. Paridad.
El Comité mantendrá una composición equilibrada entre

hombres y mujeres, de forma que cada sexo tenga una repre-
sentación de al menos el cuarenta por ciento del número total
de miembros.

Artículo 6. Régimen de Incompatibilidades.
A la persona que desempeñe la Presidencia del Comité

Andaluz para la Sociedad del Conocimiento le será de apli-
cación el régimen de incompatibilidades de altos cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía.
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Artículo 7. Cese de los miembros.
1. Los miembros del Comité cesarán por alguna de las

siguientes causas:

a) Transcurso del plazo de su nombramiento.
b) Renuncia.
c) Fallecimiento.
d) Incapacidad declarada por sentencia firme.
e) Incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones.
f) Condena por delito doloso declarada por sentencia firme.

En el supuesto previsto en el apartado e), el cese será
acordado, previa comunicación al Parlamento de Andalucía,
por el Consejo de Gobierno, una vez instruido el procedimiento
que reglamentariamente se determine en el Reglamento Orgá-
nico y de Funcionamiento, con audiencia de la persona inte-
resada e informe favorable de la mayoría absoluta del resto
de los miembros del Comité.

2. Producido el cese por causa distinta al transcurso del
plazo de su nombramiento, la vacante se cubrirá por el tiempo
que restase a la persona sustituida y hasta el vencimiento
del mandato de los demás miembros, siguiendo el procedi-
miento previsto en el artículo 4 y teniéndose en cuenta el
grupo de procedencia de la persona cesante.

3. Los miembros del Comité continuarán en funciones
hasta la nueva designación cuando el cese se haya producido
por el transcurso del plazo de su nombramiento.

Artículo 8. Funcionamiento.
El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento

funcionará en Pleno o en las Comisiones de trabajo que acuer-
de el Pleno.

Artículo 9. El Pleno.
1. El Pleno estará constituido por la Presidencia y las

vocalías, con la asistencia de la Secretaría.
2. Serán competencia del Pleno:

a) Realizar el seguimiento de las políticas públicas y adop-
tar los acuerdos que correspondan sobre su evaluación.

b) Establecer las propuestas de líneas directrices.
c) Aprobar el texto de Reglamento Orgánico y de Fun-

cionamiento del Comité o de sus modificaciones que vaya
a elevarse a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

d) Aprobar la Memoria anual.
e) Aprobar los informes de instrumentos de planificación

y documentos de programación, con excepción de aquellos
a los que se refiere el apartado siguiente.

f) Aprobar la constitución de Comisiones de trabajo. En
estos casos podrán conferirse a la Comisión facultades de estu-
dio y propuesta o también de aprobación de informes o
dictámenes.

g) Aprobar la propuesta de anteproyecto de Presupuesto
del Comité.

Artículo 10. La Presidencia.
1. La Presidencia ejercerá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Comité Andaluz para
la Sociedad del Conocimiento.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones y fijar el orden
del día.

c) Presidir las sesiones del Pleno y de las Comisiones
en las que se integre, moderando los debates y decidiendo
con su voto los empates que se produzcan.

d) Velar por el cumplimiento de esta Ley y del Reglamento
Orgánico y de Funcionamiento del Comité.

e) Visar las actas y certificaciones.
f) Ejercer la superior autoridad y dirección sobre las depen-

dencias y el personal.

g) Aquellas otras que le atribuyan el Reglamento Orgánico
y de Funcionamiento del Comité.

2. La persona que ocupe la Presidencia será sustituida
en los casos de renuncia, cese, ausencia o enfermedad por
quien ocupe la Vicepresidencia.

Artículo 11. La Secretaría.
Corresponden a la Secretaría las siguientes funciones:

a) Asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones
de trabajo en las que así se haya determinado.

b) Efectuar las convocatorias de las sesiones del Pleno
y de las Comisiones por orden de la Presidencia.

c) Recibir los actos de comunicación de los miembros.
d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y auto-

rizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes

y acuerdos adoptados.
f) Dirigir la gestión administrativa del Comité, sus depen-

dencias y su personal, sin perjuicio de la superior autoridad
de la Presidencia.

g) Aquellas otras que le atribuyan el Reglamento Orgánico
y de Funcionamiento del Comité.

Artículo 12. Retribuciones de los miembros del Comité.
1. Los miembros del Comité tendrán derecho a percibir

indemnizaciones en concepto de dietas, gastos de desplaza-
miento y asistencia a las sesiones, de conformidad con lo
que al efecto disponga el Reglamento Orgánico y de Fun-
cionamiento.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando la Presidencia se desempeñe en régimen de dedicación
plena, podrá ser retribuida con arreglo a lo que determine
el Consejo de Gobierno, quedando sujeto en este caso al régi-
men de incompatibilidades de altos cargos de la Administración
de la Junta de Andalucía. En este supuesto, quien ejerza dicho
puesto no tendrá derecho a la percepción de cantidad alguna
en concepto de asistencia a las sesiones.

Artículo 13. Recursos económicos.
Las dotaciones de funcionamiento del Comité se cubrirán

con las partidas que a tal efecto se consignen en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 14. Medios materiales y humanos.
El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento

contará con el personal administrativo y con los medios mate-
riales suficientes para el normal desarrollo de sus funciones.

Artículo 15. Reglamento Orgánico y de Funcionamiento.
1. Dentro del marco establecido en la presente Ley, el

Reglamento Orgánico y de Funcionamiento desarrollará las
funciones y competencias, el régimen interior y las demás
previsiones que sean necesarias para facilitar su adecuado
funcionamiento.

2. El Reglamento Orgánico y de Funcionamiento y sus
modificaciones serán aprobados por Decreto de Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

Artículo 16. Relaciones con el Parlamento de Andalucía.
1. El Comité someterá a la consideración del Parlamento

de Andalucía la Memoria anual, que será presentada por el
Presidente o la Presidenta del Comité.

2. El Comité está obligado a elaborar y trasladar los infor-
mes o los datos que le solicite el Parlamento de Andalucía.

3. La Comisión de Innovación, Ciencia y Empresa del
Parlamento de Andalucía podrá solicitar la comparecencia del
Presidente o la Presidenta del Comité ante la misma cuando
lo considere preciso para el mejor ejercicio de sus funciones.
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Disposición adicional única. Constitución efectiva.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de

esta Ley, el Consejo de Gobierno remitirá al Parlamento de
Andalucía la propuesta de miembros del Comité Andaluz para
la Sociedad del Conocimiento. Una vez cumplimentado lo pre-
visto en el artículo 4 de la presente Ley, el Consejo de Gobierno
procederá, en el plazo de un mes, al nombramiento de los
distintos miembros del Comité. Efectuados los nombramientos,
la Presidencia del Comité convocará en el plazo de 15 días
la sesión constitutiva de este órgano.

Disposición transitoria única. Habilitación de medios.
Hasta tanto se apruebe el Reglamento Orgánico y de Fun-

cionamiento, la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
habilitará los medios necesarios para facilitar el adecuado fun-
cionamiento del Comité.

Disposición final primera. Aprobación del Reglamento
Orgánico y de Funcionamiento.

En el plazo de tres meses desde la constitución del Comité
Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, el Pleno aprobará
el texto de su Reglamento Orgánico y de Funcionamiento que
vaya a elevarse a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa para su tramitación como Decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-

lucía para que dicte las disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 9 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

CORRECCION de errata en el día de la semana
del número 94 (2 de 2) del martes 17 de mayo de
2005.

Advertida errata en la portada del número 94 (2 de 2)
en el día de la semana, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

Donde dice: «Miércoles, 17 de mayo de 2005...»
Debe decir: «Martes, 17 de mayo de 2005...»

Sevilla, 16 de mayo de 2005.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 119/2005, de 10 de mayo, por el que
se modifican diversos artículos del Reglamento General
de la Admisión de Personas en los Establecimientos
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
aprobado por el Decreto 10/2003, de 28 de enero.

El Consejo de Gobierno, al objeto de establecer los requi-
sitos y condiciones reglamentarias de admisión de las personas

en los establecimientos públicos referidos en el artículo 5.5
de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, dictó el
Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Admisión de Personas en los
Establecimientos de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, publicado en el BOJA núm. 36, de 21 de febrero.

Dicho Decreto además de regular el régimen aplicable
a la facultad de establecer, por parte de los titulares de los
establecimientos públicos, determinadas condiciones especí-
ficas y objetivas de admisión a los mismos, establece las con-
diciones que deben reunir en su funcionamiento los servicios
de admisión y vigilancia que han de prestarse obligatoriamente
en establecimientos públicos que tengan un aforo autorizado
de al menos trescientas personas o en aquellos que, siendo
de inferior aforo, así se exija por la Administración competente
para autorizar la apertura y funcionamiento de un estable-
cimiento público.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, se asiste en
estos momentos a un incremento de la sensibilización social
generado por la problemática del consumo de bebidas alco-
hólicas por parte de la juventud, abogándose por un mayor
control del acceso de menores de edad al consumo de las
mismas que, por su condición de tales, tienen vetado en virtud
de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia
en materia de Drogas. El control que la sociedad demanda
a los poderes públicos, tiene también su reflejo en el empre-
sariado de ciertos sectores del ocio, que solicitan en concreto
la posibilidad de condicionar la admisión, previa autorización
administrativa, de menores de edad en los pubs y bares con
música al igual que ocurre en las discotecas y salas de fiesta.
Esto es así porque el tipo de actividad recreativa que ofertan
y su horario de funcionamiento, pueden dificultar en ciertas
situaciones y entornos sociales, el obligatorio control que el
empresariado debe realizar respecto a la prohibición de con-
sumo de alcohol por parte de menores en los establecimientos
públicos que regentan. Consecuentemente, para atender a esta
demanda, resultaría necesario ampliar las condiciones espe-
cíficas de admisión previstas en el artículo 7.2 del Reglamento
General de la Admisión de Personas en los Establecimientos
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Por otra parte, y en lo que a los servicios de vigilancia
obligatorios se refiere, durante el tiempo de vigencia del Regla-
mento General de la Admisión de Personas en los Estable-
cimientos de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
se ha constatado, tanto por parte de la Administración como
por parte de los profesionales del sector, que la conflictividad
en establecimientos de esparcimiento de aforo inferior a 300
personas, es inapreciable, máxime si se trata de pequeños
establecimientos ubicados en un entorno rural, donde no sue-
len registrarse incidencias dignas de consideración. Requerir
que dichos establecimientos cuenten, además de los servicios
de admisión en su caso, con una dotación mínima de servicio
de vigilancia obligatoria con el consiguiente incremento de
coste, no sería necesario, sobre todo considerando que la Admi-
nistración competente puede exigir en cualquier caso, en la
autorización de un espectáculo público, actividad recreativa
o en la apertura y funcionamiento de un establecimiento públi-
co, la existencia de servicios de vigilancia en establecimientos
de menor aforo, o bien, que se incremente la dotación de
vigilantes de seguridad prevista, cuando concurran circuns-
tancias de especial riesgo para las personas o la ubicación
del local, sus características o la naturaleza de la actividad
así lo hagan necesario y aconsejable.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
al amparo de lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 10 de mayo de 2005,


